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SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez informando que los demandados Clínica de 

Occidente S.A. y Angiografía de Occidente S.A., otorgan poder, 

contestan la demanda y efectúan llamamiento en garantía. Del Mismo 

modo Nueva EPS contesta la demanda y realiza llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer. 

 

Cali, octubre 31 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00243-00 

 

Visto el informe secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el escrito con sus anexos mediante el 

cual los demandados CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A., y ANGIOGRAFÍA 

DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial, contestan la 

demanda, formulan excepciones de mérito, para que obren y consten y 

sea tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE al Doctor JHON JAIRO CIFUENTES SARRIA, 

abogado titulado con T.P. No. 68787 del C.S.J., como mandatario 

judicial de los referidos demandados, a quien se le reconoce personería 

para actuar conforme al poder otorgado y para los fines indicados en el 

mismo. 

 

TERCERO: CONCEDER al mandatario judicial de los demandados 

CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A.., y ANGIOGRAFÍA DE OCCIDENTE S.A., 

el término de quince (15) días para que aporte dictamen pericial 
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rendido por médico especialista en urología o nefrología, conforme lo 

permite el artículo 227 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos el escrito con sus anexos mediante el 

cual la demandada NUEVA EPS, contesta la demanda y formula 

excepciones de mérito, para que obren y conste y sea tenido en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Om.  
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